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Parroquia Belisario Quevedo 

  

LATACUNGA - ECUADOR ex. 184140- ga 
A 

Of. N9 

Parroquia Belisario Quevedo. a de de 199 

Señor 
SUPERINTENDE DE COMPAÑIAS 2) ao qa 
Presente.- A ( 

Á LL A 1 
a 1) 

Señor Superintendente: » Ó 

Molesto su amable atención con el objeto de solicitarle se digne 
conferirme una certificación de la cual conste que yo JOSE MANUEL 
GUANOLUISA VACA, soy socio de la Compañia TRANSPORTES, DE PASAJEROS 

BELISARIO QUEVEDO' CIA. LTDA., por cesión de participaciones socia- 

les otorgada a mi favor por el señor Segundo Jami Guamán, constan- 
te de la escritura pública celebrada el 7 de Enero del 2.000, ante 
el Notario Trigésimo Quinto de Quito Doctor Héctor Vallejo Delgado, 
inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 
Propiedad de Latacunga el 10 de Enero del 2.000. 

Tal certificación la requiero para fines de índole privada. 

CESTA dE PAra PA «onéS 
Atentamente, 7 Le Y, L Sr 
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o DY. LE EP] a Rerfero 
MATRICULA e e 

  

  

)



  

  

  

  

      

    

  

AÁvque> 2 oca ES O . 

SH40ut ? > UH 00- No, llenan ms er mo 

Áapco A Comorob 
AKXA 

DM : 

29 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA ”+ +». 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

Copia SEGUNDA 

De CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
  

Otorgado por SEGUNDO JOSE JAMI GUAMAN Y SRA. 

MARIA ERCILIA ENDARA 
  

A favor de JOSE MANUEL  GUANOLUISA VACA 
  

  

  

  

El 7 de enero del 2.000 

Parroquia 

Cuantía s/.10.000,00 
  

      enero Quito, a 7 de de 

EDIFICIO BENALCAZAR MIL 
Sexto Piso 

Av, 10 de Agosto N 14-107 y Riofrío 
Teléfonos: 529428 - 552653 

Fax: 552653 

Quito - Ecuador 

2.000         
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AAA to mil Sexto | piso 

Dr. Héctor A alejo Delgado 
NOIAR 9 ——   

- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES | 

QUE ¡0 TORGAN 

  

  

SEÑOR SEGUNDO JOSE JAMI GUAMAN Yo 

AN - SEÑORA MARIA ERCILIA ENDARA 

CA F :AVOR DE 

SEÑOR JOSE MANUEL GUANOLUISA VACA 

- CUANTIA: S/. 10, 000,00 
  

  
26 

27 

Di 2 Copias 

| dvr 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día viernes ( D) de enero del año dos mil, ante mí, DOCTOR 

HECTOR VALLEJO. DELGADO, NOTARIO TRIGESIMO 

QUINTO DEL CANTON QUITO Y LOS TESTIGOS LUIS 

  
  

  

  
  

  

FERNANDO TOAPANTA LASCANO y CARMITA DEL CISNE 

JARAMILLO GUTIERREZ, comparecen: por una parte en calidad 

de cedentes los cónyuges SEGUNDO JOSE JAMI GUAMAN y 

MARIA ERCILIA ENDARA, por sus propios derechos y por los 

  

  

    

  

  

A gue representan , de 1 la sociedad conyugal por ellos formada; y, por 
  

otra parte, en calidad de cesionario el señor JOSE MANUEL | 

GUANOL UISA VACA, por sus propios derechos. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de 
  

estado civil casados, domiciliados y residentes, en la ciudad | 
a 
  

Latacunga, de tránsito por la ciudad de Quito, civilmente cap RAN 
LA     28   

UN DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

 



  

y E algscoríetar obligarse, a quienes de conocer doy fe en 
  

2l =virtad 'de haberme « exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía 
A e o e o a e 

  

¿| cuyos números se anotan al final de este instrumento y cuyas copias 

a| fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a este 

s| documento; libre y voluntariamente me piden que eleve a escritura 

el Pública el contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor 

_literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En cl registro de 

escrituras públicas a su cargo dignese extender una de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA | 

"TRANSPORTES DE PASAJEROS BELISARIO QUEVEDO 

COMPAÑIA LIMITADA”, con sujoción a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- — Al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura comparecen: en calidad de 
-_CEDENTE, el señor SEGUNDO JOSE JAMI GUAMAN, casado 

_con la señora MARIA ERCILIA ENDARA, quien también 

. compatece en señal de aceptación y conformidad con el presente 

_acto; y, en calidad de CESIONARIO, el señor JOSE MANUEL 

_GUANOLUISA VACA, casado, por sus propios derechos. Todos 
  

los. comparecientes go son ecuatorianos, mayores de edad y 

_ domiciliados en Latacunga. SEGUNDA: _ANTECEDENTES.-.   1. NUno.-_Por escritura pública otorgada el veintidós de noviembre de. 

22|. mil novecientos ochenta y nueve ante el Doctor Gustavo Flores, 

»9 Notario Noveno de Quito, inscrita el cinco de Marzo de mil 

al hovecientos noventa en el Registro Mercantil a cargo del señor 

25 Registrador de la Propiedad de Latacunga, se constituyó la 

Compañía "Transportes de Pasajeros Belisario Quevedo Compañía 
26|-- 

27 Limitada". Dos.- En la mencionada Compañía el señor Segundo     ae! JOSÉ Jami Guamán es poseedor de cuatrocientas cuarenta y nue 

 



participaciones sociales de ún mil sucres de válor cáda una, de 
  

acuerdo con el correspondiente libro de participaciones y socios. 
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TRIGESIMA QUINTA 
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28 

Tres.- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía Transportes de Pasajeros Belisario Quevedo Compañía 

  

  

Limitada, en sesión celebrada el cinco de Octubre de mil 

novecientos noventa y nueve, resolvió autorizar al señor Segundo 
    

José Jami Guamán que transfiera diez de sus participaciones 
  

sociales al señor José Manuel Guanoluisa Vaca y aceptar a éste 

- como nuevo socio de la Compañía. TERCERA: -CESION.- Con 

los antecedentes expuestos, el señor Segundo José Jami Guamán, 
  

con el consentimiento de su cónyuge señora María Ercilia Endara, 
  

libre y espontáneamente cede al señor " José Manuel Guanoluisa 
  

Vaca, diez participaciones sociales y y su u respectivo valor, del total 

que posee actualmente en la Compañía Transportes de Pasajeros 

  

  

  

Belisario Quevedo Compañía Limitada, incluyendo los derechos y 
  

  

obligaciones correspondientes, CUARTA: ACEPTACION.- El 
  
  

| señor José Manuel Guanoluisa Vaca acepta la cesión que antecede y 
  

| sus consecuencias de orden legal por convenir así a sus intereses. 
  

| QUINTA: NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL |. 
  

| SOCIAL.- Atenta la cesión de partipaciones sociales que antecede, 
  

el capital social de la Compañía Transportes de Pasajeros Belisario 
  

| Quevedo Compañía Limitada, 'queda integrado de la siguiente 
  

  

  

  

  
  

  

      

| manera: | 

| SOCIO. CAPITAL PARTICIPACIONES 
Telmo Castro 498.000,00 498 | 

| Genaro Jerez 175.000,00 uN 175 | 

| Luis Guanoluisa— 326.000,00 77 a 

| Segundo Crespata 326.000,00 326 |' 
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 
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A
 

10 

o : Luís Atáballo ... AN a cs: 1.000,00 mo. 1 

Miguel Maigua' Yugla OS 10.000, 00 | 10 

' Segundo Telmo Cajas. o 10.000,00 o 10 

Segundo Malliquinga. 174.000,00. a 

"Francisco Mullo Jaya. 100000. 1. 

Alejandro Montaluisa. 10.000,00. 10. 

| Luis Aníbal Cajas. 10.000,00. 10. 

Marco Vinicio Taco 10.000,00 10 

"José Guanoluisa Vaca 10.000,00. 10 

“SUMAN 2:000.000,00. 2.000 
11    

    
    
   
    

    

  

21 

22 

23 

24 

251 

26 

27 

  

lla autorización concedida por al cien por ci ciento del capital social 

- 439,000,00. 0: .:439 
  

  

SEXTA:'  RATIFICACION.- Presentes CEDENTES yo 
CESIONARIO manifiestan que se encuentra pagado el valor. total 

de las participaciones sociales que se transfieren por este. 

instrumento, : declaran su conformidad con este acto y sus 

consecuencias de orden legal y se - ratifican de consuno en el 

contenido de. esta escritura. SEPTIMA: | _ DOCUMENTO 
    

HABILITANTE.- “Como tal s se agrega el acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía Transportes. de 

Pasajeros Belisario Quevedo Compañía. Limitada, ce lebrada e 

inco de octubre de mil novecientos $ noventa a y nueve, donde consta 

para la celebración de este acto. y la renuncia ia de todos los socios a 

su derécho o prefente para adquirir las par ticipaciones. sociales que se 
    

eines cláusulas de estilo”.- Hasta aquí la minuta, que s se 

halla firmada por el doctor MODESTO. ANIBAL TAMAYO, cc con + 

matrícula profesional número mi! seiscientos setenta del Colegio de   28        
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Abogados de Quito, la misma que queda elevada a escritura pública 
  

»| para los fines legales consiguientes. Para el otorgamiento de la 

a| presente escritura se observaron y se cumplieron con todos los 
  

requisitos legales del caso; y, leído que les fue el presente 
  

N instrumento integramente a los señores comparecientes, por mí 
  

el Notario, se ratifican en todo su contenido y manifestando su 
  

conformidad, firman conmigo en unidad de acto quienes saben 
  

  

hacerlo, € en presencia de los testigos indicados inicialmente, quienes 

  

    

  

  

  

       

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SS 31 | son ecuatorianos, domiciliados en Quito mayores de edad y 
e AUS o 

rm Bi a dor conocidos por mí, de todo lo cual doy e 

sal A ruego y designación de la señora a MÁ ERCILIA ENDARA, 

, quien manifiesta no saber firmar, y por no haber aprendido a leer ni 

escribir, lo hacen los testigos que sufcriben, pero deja impresa la 

huella digital de su pulgar derech A 

15 e. 

A 
> A 

d < 2e E — 

SE, 

A CERO SES SAO AS 
19 

20 

ld - 
22 z 

[| SEÑOR SEGUNDO JOSE JAMI GUAMAN 
23 — 

CC. OLOCECESS-? 
24 
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ANÚEL GUANOLUISA VACA 
  

CC. 01 0/2/622-0   
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 
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TESTIGO ds JARAMILLO GUTIERREZ. 
  

CC. monty 0 / 
  
  

  

El Notario (firmado). 
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- Doctor Héctor Vallejo Delgado.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA “TRANSPORTES TE FASAJEROS BELISARIO CUEVEDO CIA. LTDA." 

CELEBRADA EL 3 DE OCTUBRE DE 1999. 
! 

A A A A A A A AX VPVVKXX km 

nda ciudad de Laltacunaa. pltoriáncia de Colopaxi, boy martes cinco 

Sotulre de wild novecientos noventa 3 nieve. siendo Jas 16h00, 

idos que se encueñnlian todos los socios de la Compañía. señotes 
¿ADIRO WIZ A. SENADRÍ JEREZ CPLZAON. LIS GOARCOLUJSA MAJSGUA. SE- 

  

    

    

  

   

   

    

   
   

   
   

    

REI 

ye UNDO CEESPATA. SEGUIDO JESE 4AMIL, TOTS ETPRELLO. MICUE(O MAIGUA 4 - 

GLA. CC ESUNDO TELMO 2RJRE, LEGUNDO> MRLLIQUINCGA,. FRANCIEJO MULLO JA- 

ALEJAGDRO MONTALUVI SA. LUIS AUIBAL CAJAS y HARCO VIN)3IO TACO, 

ylepvisgutado gue se encuentaia poa dle mismo el cien pox ciento del 
tital socíal, ¿fundados en ol fil. 200 de la Ley de Compañías re- 

suelveas constituía en junla aencisl ertiacidinaria universal de 

sobíos, cum +1 ubjeto de tata code orden del día la zolicitud de 
viización del sucio seño: ZEN JGSE 32141 GUAMAP para tiansfe- 

dies de sus patticipacilones sociínlesz a favor del zeñor JOSE 

MANUEL ¿UANCLUISA VACA y la cconrivgulente ace lación de este (ltimo 
mo NUEVO solo de la compañía. 

o LON 
Dilipe la Justa el Ereridente Titular de Ja Compañía sefols TELMO 

TRO NIZA y pol excusa sebint SEGUNDO IOSE JAMT CUAMAN. Gerente de 

Eoinpañía, aclúa como fecietario Ad hoc el seño, LUIS SUANOLUISA 

Ayto seguido el Fresidente pone en consideración de la Junta el 
en del día, sleudo apiolbado por unanimidad. 

"residente. cóntede entonces la palabra al señor SEGUNDO JOSE 
GUAMAN quién mánifiesla que es su interés transferir díex de- 
articipaciones soclaleas que poses actualmente en la Compañía, 

a ñador del señor JOSE MANUEL GUANOLUISA VACA, quíen ingresalía 

nuevo socio de la Compañía, a cuyo efecto solicila que la Jun- 
conceda la colirepondiente aulorización. 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta resuelve con el voto uná- 

nime de tudos los suciuz presentes que ¡epresentan el cien pol 
lento del capllal social. lo sijulenta: 

l. Conceder al señor SECO: JOSE JAMI GUAMAN autoriración sufi- 

cliente, cual en delecho se ¡equiete, pala que Liansficera diós 
de Jar parlicipaciones sociales que peses actualmente en la 

Compañía, a flavor del señot 4.80 MAULEL GUADOLUISA Arana da, 

    

  

    

ñcveptaer al seño, JOSE MANUEL: SUANOLUIJESA VAÁZA como nuevo Se 

de la Compañía. 

bi
 

    
ES 

3. Dejar constancia que previas Jas resoluciones que molde 

todos los secios concuitientes que representan el cien AN 

del cvcapilal social, han ¿enunciado de consuno y cada uh 

que a sí mismo se Lelizie, al derecho preferencenta parke 

1i1r las participaciones sociales que el geñor SEGUNDO J8E,. 

 



  

A
     

sé propone transferir al señór JOSE MANUEL GUANULUISA VACA. 

Sin obio punio que lialas se proceda a la elaboración de Ja pre- 
sente auta, luego de lo cual se da lectura de la misma siendo apro- 
bada pu) unanimidad y sih cbservación bingunba, 

lo cual. por tialarse «de ima junta unlvs¡izal 

cios pleventes que ¿¡cprezentan el 

rara constancia de- 

fitinan todos los seo- 
cien por ciento del capital so- 

p 

AE Aoi NO 
el jala Montaluisa 

PGA Lal 

rvallclsco HMullo Jaya 
dh 

y ts 
dd. 7) , AE 

OA Paco de 

        
ECHUYARIO AD- HOC . 

motatid a 
a 

  

Sa . 4 ye > A 

“Or vajiejo o. 

Otto - Ecuador



ECUATORIAMAS10nAA 444344442 JT TT TT TT 
SERADO HARTA ERCILT ] 

y PRIMARIA CH ) 2 
l ""ROSALINO JANI A 
| 

| 

    

   

  

   

ha ! 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVA, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

"| geruane CIUDADANIA y)  OSOOGÓB38- 7. o 
  

ii MARTA EUARAN o” 
ARTRCONON 13700/96 

  

       
     

  

    

    
  

e ; ' 
* yo ' r » 

, Sens BA DE LA AUTORIDAD: PA DERE PULGAR DERE ) ] . “ 
cy : pa de ñ : 

E A o mem lea mA : po ..o. . 5 .. e . a Ñ o o A - OS 

» 
YH. 

A . » C oy” - - A z => 
; . . 7 a , . 

SN m E   

     

A ho 

4 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

* > y e DENTIFICACION CEDULACION 

    

1 w 
A - 

     

   
   

"ta o al o 
dl PTA REPUBLICA DEL ECUADOR 

ho 

          
  

Ñ 

una? card, o? SIÉLDOS E 0 

La O EXA -11-9 

HASTA MOGRTE DE 
¿PE DADO 

3 - ne 
+ 

    
eo 
o > 
Me o 

o : 
Mo 
PASO 

no At ta 35, MOTARIA TRICESIPA CONTA DEL CANTON QUITO 
4 De acuerdo cón la facultad consifnada en el 

Art. ro. del Decretó. No. 2386 publicado en 1 
Registro Ofloñal 564 del 12 de Abril de 1978, 
que acriplió el Art. 18 de la Loy Notarial, 
CERTIFICO que la copla que antecede es igrual 
al documqmo eriginal presentado ante el    o $ suscrito. : Tor tinto OS 0 OS, S 

Men , ” eo e O - Eouninr > 7 Vallejo Y 
$ > 

De 3 
Quita - Ecuador 

  

" NOTARIO 

 



  

m
e
.
”
 

  CARAT AA TOMDAD: ” 
yoo ro o Mm a - : 

.. o ms A 
: 

  

  

  

. 

Loa TA : 
: 

. 
. . t o t : mo. 

TA : La “or e Pera A AUS OBLICA DO. ECUALA 
<nRT = sa ! OR a LT A IDENTR a e CEDULATIOS ? A 

, ET , o ARTO 
Ed ; - me   

HARE eos JA ENTE A a AL > LE 
TER 

  

  

o 

ear AA, 
A   

  TETAS o.     > 
    

  

  

  

  

  

- A A A 

   

   CEDULA DE . a 2E- 

NOAA Ae 
TIOS 

Butro da /0A/9r 
LK DICION 

FELHA DE LALDAULIDAD 

romo pe 

z <A DELS A URILAD 

ECUA PET 10 FAÑAY y REPUBUCA DEL ECUADOR 
SADO y > a : | DIRELCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACIOÓN 

AOENSTO CUNTERREz ———— 
  

FECHA DÍ Ar AO 

LUGAR DE hala nto 

  

  

  

o . A mm 

e GR 

Da o 
A . EN A y ob a % 7 Enrr rn i GATT] CAS E . o, Ñ , . os A rd, CAUIFON QUITD a A . 1 : o > ctetride ela Lo o Hhalosoimaada en ed 

É nh / Mit, Teo del Derrro Ho. 238G publicada se 7 
/ PO l Leonittro Oficial 564 del 12 de Alnil de 197% 

4 18 .. Lo sota ? 4 ETA RO e ha a Noi, y . e LERMA e la coda que smtecodo en casi 
2d Becumento eticinal presentado ante el 

Lit ¿050 
, ge SOS, 

“ana da y 
> eo 

   
to, 7     

    

    
Vallejo Delgada 

NOTARIO 

 



not ta E ATACA TRICECIZA COmIA per CANTON QUITA 
veritad eons lenada en el 
No. 2396 Peblicado en. J 

y del 12 2 Abril de 1978 to 
h 

E , 

> 

y 

e 
Lo 

> 

REPUBLICA DEL ECUATOA 
TIFICADO DE SANCION TES 

  

/03/A55G 11357) 0500658587 —TANY"GUAMAN SEGUNDO JUE" 
COTOPAXI “SEL A TACUNGA 
BELISARTO QUEVE 

PARROQUIA, 

  

 AFELA | 
y TA A e 

A 

  

5 . ] 
A a DEN 

A EN A 

y P rió. 
” Y / 

e y, PGN 5 NM 

   
    

te 

Y“ actue mr -Y e *, 
! ¿mn la f: 

Árte lro. 4,] Pecroí 
Rertrro Cinta 
Ms ES a 
or 23 “ICO : Ticla copita Ye mtecolo Pra 

“ Mobral 

Gus : 07 ENT 

ÚTE 13 de 

San 

€ $    
br léctos atra Ecletda, 

VOTARIO o 

- REPUBLICA DEL ECUADOR Mk 
CERTIFICADO DE VOTACION . 
ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1988 

—Do05-014 l +1 * OEQIZIG22-O 
_GUANOLOISA JACA JOSE MANUEL 

_COTORAXL PATA LATACUNGA 
BEUSARIO QUEVEDO. 

he. a 

tor Vallejo e 
(mito - Ecuador 

  

  

ka Lar Noe: aril, 

es iemaf 
Prrntado ato e 

      

    

LO 

$ 
só



Se Otorgo ante mí, y en fe de ello 

confiero esta 

llada en 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y se- 

seis fojas úátiles.- Quito, a siete de enero del 

año dos mil.- DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGE- 

SIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.- 
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